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RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE DECLARATORIA 

DE PÉRDIDA DE VIGENCIA DE UNA LICENCIA AMBIENTAL 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 

LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, y funcionales, en especial las conferidas por el 
artículo 29 de la Ley 99 de 1993 y 54 de los Estatutos Corporativos y 

CONSIDERANDO 

Que la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 

"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 

naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán 

funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, 

podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en 

caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los 

recursos naturales renovables. 

ANTECEDENTES 

Que mediante la Resolución No. 112-1712 del 21 de mayo de 2013, se otorgó una 

Licencia Ambiental a la empresa PROYECTOS AMIGABLES DE INGENIERÍA 

S.A.S "PRAMING S.A.S", identificada con el NIT 900.396.476-6, para el proyecto 

hidroeléctrico denominado PCH EL TRAPICHE II, con una capacidad instalada de 

8MW, a desarrollarse en los municipios de San Roque y Santo Domingo, en el 

departamento de Antioquia; posteriormente cedida a la sociedad PEQUEÑA 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA EL TRAPICHE S.A.S E.S.P., identificada con el NIT 

900.819.221-2, mediante la Resolución No. 112-3378 del 22 de julio de 2016. 

Que mediante la Resolución con el radicado N° 112-1300 del 31 de marzo de 2016, 

se modificó el Plan de Inversiones del 1%, dentro de la referida Licencia Ambiental. 
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Que mediante la Resolución No. 112-0320 del 30 de enero de 2018, se suspendió 

por el término de un (1) año, la Licencia Ambiental otorgada, término que se 

extendía hasta el 28 de septiembre del año 2018 y que antes del vencimiento de 

dicho término, mediante escrito con radicado No. 112-3353 del 21 de septiembre de 

2018, la señora Lina María Correa Avendaño, representante legal de la Pequeña 

Central Hidroeléctrica El Trapiche S.A.S E.S.P., solicitó a Cornare, prorrogar la 

suspensión concedida mediante la Resolución No. 112-0320 del 30 de enero de 

2018, por un (1) año adicional. 

En consecuencia de lo anterior, mediante Resolución No. 112-4519 del 24 de 

octubre de 2018, Cornare decidió prorrogar la suspensión determinada mediante la 

Resolución No. 112-0320 del 30 de enero de 2018, por el término de un (1) año 

adicional, y por última vez, dentro de la Licencia Ambiental otorgada mediante la 

Resolución No. 112-1712 del 21 de mayo de 2013, suspensión que se extendería 

hasta el 28 de septiembre de 2019 y que se levantaría de manera automática una 

vez transcurrido dicho plazo, sin necesidad de que mediara acto administrativo 

adicional. 

Que a través del Auto con el radicado N° AU-01126-2021 del 12 de abril, esta 

Corporación inició un trámite administrativo de declaratoria de pérdida de vigencia 

de la Licencia Ambiental, concediendo a la sociedad Pequeña Central Hidroeléctrica 

El Trapiche S.A.S. E.S.P., el término de quince (15) días hábiles para pronunciarse 

e informe sobre las razones por las que no ha dado inicio a las obras constructivas, 

aprobadas dentro de la licencia ambiental, según lo establecido en el artículo 

2.2.2.3.8.7. del Decreto 1076 de 2015. 

Que a través del radicado N° CE-06251-2021 del 19 de abril de 2021, la Pequeña 

Central Hidroeléctrica El Trapiche S.A.S. E.S.P. solicitó a Cornare un término de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles para dar respuesta al Auto con radicado AU-

01126-2021; razón por la cual mediante el oficio con radicado N° CS-03519-2021 

del 27 de abril, se negó la prórroga solicitada por el usuario. 

Posteriormente, a través del escrito con radicado N° CE-07412-2021 del 6 de mayo, 

la Señora Mariana Mesa Pérez — Representante Legal de la Pequeña Central 
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Hidroeléctrica El Trapiche S.A.S. E.S.P, allega la respuesta al Auto N° AU-01126-

2021 del 8 de abril. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las 

personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra 

que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 

para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 

sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 

imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1O:
 "El Ambiente es 

patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación 

y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Que el artículo 2.2.2.3.1.3. del Decreto 1076 de 2015, establece que la licencia 

ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la 

ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los 

reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o 

al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje; 

la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, 

condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, 

mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del 

proyecto, obra o actividad autorizada. 

Que el artículo 2.2.2.3.8.7. del Decreto 1076 de 2015, determinó lo relativo a la 

pérdida de vigencia de las Licencias Ambientales, sosteniendo que, la autoridad 

ambiental competente podrá mediante resolución motivada declarar la pérdida de 

vigencia de la licencia ambiental, si transcurrido cinco (5) años a partir de su 

ejecutoria, no se ha dado inicio a la construcción del proyecto, obra o actividad. 

Que seguidamente, el mencionado artículo estableció el procedimiento que debe 

seguirse con el fin de decidir de fondo: 
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"Para efectos de la declaratoria sobre la pérdida de vigencia, la autoridad ambiental 

deberá requerir previamente al interesado para que informe sobre las razones por 

las que no ha dado inicio a la obra, proyecto o actividad. 

Dentro de los quince días (15) siguientes al requerimiento el interesado deberá 

informar sobre las razones por las que no se ha dado inicio al proyecto, obra o 

actividad para su evaluación por parte de la autoridad ambiental. 

En todo caso siempre que puedan acreditarse circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito no se hará afectiva la pérdida de vigencia de la licencia." 

PRONUNCIAMIENTO DEL TITULAR DE LA LICENCIA AMBIENTAL 

La sociedad Pequeña Central Hidroeléctrica El Trapiche, se pronunció en el 

siguiente sentido: 

1. Configuración de una fuerza mayor en relación con la conexión 

eléctrica: 

Desde la obtención de la Licencia Ambiental, se inició la gestión de la solicitud de 

conexión eléctrica del proyecto al sistema de transmisión regional mediante la 

contratación del "Estudio de conexión" que fue encargado a la firma PHC Servicios 

Integrales. Después de surtidas las reuniones con el operador de red, EPM, se 

estableció como punto seleccionado, que cumplía las condiciones de capacidad 

física y de despacho de energía, la subestación "El Burro" localizada a una distancia 

de 57km medidos en línea recta desde la casa de máquinas del proyecto hasta el 

sitio de la subestación nombrada. 

Esta distancia representaba un costo bastante alto que afectaba negativamente el 

esquema financiero del proyecto y lo hacían inviable desde el punto de vista 

económico. No obstante, EPM dio señales de que existía un Plan de Expansión que 

estaba dirigido a la construcción de una subestación, en un sitio aún no definido 

para esa fecha, 2014, pero que muy probablemente podría estar localizada en el 

corregimiento de San José del Nús y que se proyectaba para entrar en operación 

hacia el año 2020. Bajo estas premisas, el proyecto no podía iniciar la etapa de 

cierre financiero y de construcción pues el plan de expansión no contaba con 
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soporte técnico, es decir, EPM aún no había desarrollado el estudio de conexión 

para definir el sitio de la proyectada Subestación que también debería pasar por su 

correspondiente aprobación ante la UPME. 

Bajo este escenario y en el entendido de que se estaban llevando a cabo otros 

trámites de licenciamiento ambiental de proyectos hidroeléctricos en la zona, se 

comenzaron las gestiones para abordar el tema con los funcionarios 

correspondientes en EPM, de tal forma que expusieran la situación real con el plan 

de expansión. De esta forma, se sostuvo la reunión en las instalaciones de EPM, en 

marzo de 2019, a la que asistieron ocho (8) representantes de sendos proyectos de 

PCHs que configuraban una oferta total de energía de 224 MW y un representante 

de ANGLOGOLD que, con su mina Gramalote en el municipio de San Roque, 

tendría una demanda aproximada de 60MW. Como consultor asesor en el tema de 

conexión, invitado por el grupo de los 8 generadores, asistieron los ingenieros de 

IEB. 

En esa reunión se definió asumir el costo del estudio de conexión para el Plan de 

Expansión que es responsabilidad del operador de red, EPM, pero que no lo iban a 

adelantar en el corto ni en el medio plazo. Es decir, el panorama indicado en el 

primer párrafo de que EPM tendría una subestación en la zona que atendería el 

proyecto El Trapiche para 2021 ya quedó descartado. Así mismo, se decidió agrupar 

con el estudio global, para la subestación nueva del plan de expansión, los estudios 

de conexión individuales para cada uno de los 8 proyectos generadores. De esta 

forma se estableció que EPM acompañaría el proceso para validar y emitir su 

concepto positivo y poder tramitarlo ante la UPME. 

Finalmente, después de ajustes y correcciones, el estudio se radicó en la UPME, 

con el concepto positivo de EPM, con el oficio No. 20200130086058 de fecha 08 

de junio de 2020, oficio reiterado y aclarado en el mes de agosto del mismo año. 

Los resultados del estudio contratado por los 8 generadores con IEB concluyeron 

que la subestación debería estar ubicada en San José del Nus, con una capacidad 

de 500kVA; y, en particular, para el proyecto El Trapiche, la conexión eléctrica 

quedaría con la subestación Yolombó, a 7,0km de distancia de su casa de 

máquinas, con un efecto muy beneficioso de en el aspecto financiero que brinda ya 

un escenario propicio para el desarrollo de su construcción. 
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Los estimativos, en caso de que el proyecto de expansión sea aprobado por la 

UPME y se adelante su licitación dentro de este año presente, 2021, calculan su 

puesta en operación para el año 2024-2025. 

La anterior situación expuesta, deriva en una evidente FUERZA MAYOR que ha 

impedido tajantemente a la sociedad, el inicio y la ejecución de las obras del 

Proyecto Hidroeléctrico Trapiche 2, configurándose así la excepción a la 

declaratoria de pérdida de vigencia de la licencia ambiental, contenida en el último 

inciso del artículo 2.2.2.3.8.7. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 

2. Cornare se encuentra estudiando la solicitud de modificación de la 

Licencia Ambiental. 

La segunda razón por la cual, a la fecha, ha sido imposible el inicio y ejecución de 

las obras constructivas en el Proyecto Hidroeléctrico Trapiche, se centra en que la 

Corporación no se ha pronunciado respecto de la solicitud realizada por la sociedad, 

en el sentido de modificar la licencia ambiental otorgada mediante Resolución No. 

112-1712 de fecha 21 de mayo de 2013, toda vez que, la procedencia de dicha 

modificación, permitiría avanzar en las obras requeridas, conforme la actualización 

de los estudio y diseños entregados por el titular de la licencia ambiental, lo cual 

daría viabilidad técnica y económica al proyecto. Para contextualizar a CORNARE 

sobre este segundo argumento, se permitió indicar que la solicitud de modificación 

se radicó ante esta Corporación, el día 09 de septiembre de 2016, mediante 

consecutivo No. 112-3389, ante lo cual, la Corporación indicó y requirió a la 

sociedad, mediante oficio con número de radicado CS-130-3858-2016 de fecha 21 

de octubre de 2016, lo siguiente: 

"Luego de revisar la información aportada en la solicitud del asunto, se han 

constatado cambios en la información aprobada con la licencia ambiental al 

Proyecto Hidroeléctrico PCH EL TRAPICHE 2, tal es el caso de las zonas de 

depósitos y el alineamiento del túnel. 

Para proceder con la evaluación del trámite, es necesario comparar la localización 

geográfica de las obras de infraestructura que fueron aprobabas en la Licencia 

Ambiental, la ubicación de los permisos autorizados y los cambios en la localización 
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de las obras que se tienen en la actualidad. Por lo tanto, para realizar el análisis 

cartográfico de la localización del Proyecto Hidroeléctrico, se hace necesario 

actualizar la información cartográfica en Geoda tabase GBD para que sea objeto de 

verificación por parte de la Corporación." 

Ante dicha solicitud, el Representante Legal de la sociedad PCH El Trapiche II 

S.A.S. E.S.P., dio respuesta el día 30 de diciembre de 2016, anexando la 

Geodatabase GDB actualizada con la propuesta de optimización de las obras y 

aportando los archivos, en formato Shape, de las obras y permisos autorizados por 

la licencia ambiental del proyecto. 

Cabe resaltar que, a la fecha, CORNARE no ha emitido decisión alguna a la solicitud 

de modificación de la licencia ambiental bajo estudio, así como tampoco se ha 

pronunciado sobre la respuesta dada por la sociedad al requerimiento efectuado por 

la Corporación, mediante oficio con radicado No. CS-130-3858-2016 del 21 de 

octubre de 2016. 

Así pues, dado que a la fecha de radicación de esta respuesta, CORNARE aún no 

ha emitido un pronunciamiento respecto de la solicitud de modificación de licencia 

ambiental, la cual se considera importante para determinar la fecha de inicio de las 

obras en comento, pues sin su decisión de fondo afirmativa, el proyecto no podría 

ejecutarse, dado que las condiciones técnicas actuales del instrumento ambiental, 

no permiten su ejecución en debida forma, se solicitó respetuosamente a esta 

Corporación, por un lado, no decretar la pérdida de vigencia de la licencia ambiental 

en comento y, por otro y en su lugar, suspender temporalmente la misma, por el 

término de un (1) año más, o en su defecto, por el término que demande la 

administración en resolver la solicitud de modificación de este instrumento 

ambiental. 

En este orden de ideas, y teniendo claridad respecto de las dos razones que han 

imposibilitado el inicio y ejecución de las obras del Proyecto Hidroeléctrico Trapiche 

2, la empresa aduce que, de manera especial se tenga en cuenta que dicha 

imposibilidad, se debe a la FUERZA MAYOR configurada por la falta del punto de 

conexión eléctrica; así como al trámite de modificación de la licencia que a la fecha 

no ha sido resuelto por esta Corporación, aspecto este último respecto del cual se 

solicita su colaboración, decidiendo de fondo la solicitud de modificación de licencia 

sr ~we_1 QA 16Q1 
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ambiental, lo cual permitiría a la sociedad superar al menos uno de los dos o 

obstáculos presentados, para efectos de dar inicio a las obras y consecuentemente 

poder dar el uso respectivo a la licencia ambiental. 

Así las cosas, solicitó a CORNARE, tener por acreditada la FUERZA MAYOR 

expresada, toda vez que, las razones expuestas a lo largo de la presente respuesta, 

configuran una evidente imposibilidad de la sociedad para poder dar inicio y ejecutar 

las obras constructivas del Proyecto Hidroeléctrico Trapiche 2, ya que la sociedad 

depende de la actuación de terceros, para poder ejecutar sus actividades. Así 

mismo, se insiste respetuosamente, en no declarar la pérdida de vigencia de la 

licencia ambiental otorgada mediante Resolución No. 112-1712 del 21 de mayo de 

2013, sino por el contrario, suspender la misma, precisamente porque la vía libre 

para poder adelantar las obras, se encuentra sujeta a la actuación de terceros 

ajenos a la sociedad. Por último, la empresa precisó que, a la fecha, no se ha 

realizado intervención alguna en la zona, así como tampoco captación de recurso 

hídrico, por tanto, no se ha utilizado la concesión de aguas autorizada, como 

tampoco se ha efectuado ninguna clase de vertimiento y/o uso o aprovechamiento 

de recurso alguno. 

En los anteriores términos y con base en los argumentos expuestos, Cornare 

considera que, se dá cumplimiento al requerimiento realizado mediante el Auto No. 

AU-01126- 2021 del 08 de abril de 2021, informando no solo las razones que a la 

fecha impiden tajantemente la ejecución de las obras del Proyecto Hidroeléctrico 

Trapiche 2, por configuración de FUERZA MAYOR, sino además solicitando su 

amable colaboración, con la no declaratoria de la pérdida de vigencia de la licencia 

ambiental, sino en su lugar, otorgando la suspensión temporal de la misma. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS PARA DECIDIR 

El primer análisis que se debe realizar al respecto, es el relativo a los años de 

vigencia que ha tenido la Licencia Ambiental otorgada para el referido proyecto 

hidroeléctrico, teniendo en cuenta que, fue otorgada a través de la Resolución con 

el radicado N° 112-1712 del 21 de mayo de 2013. 

Al momento del inicio del trámite de pérdida de vigencia de la Licencia Ambiental, a 

través del Auto con el radicado N° AU-01126-2021 del 12 de abril; el referido 
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instrumento ambiental contaba con una vigencia casi que de ocho (8) años, pero se 

debe considerar, además, que la licencia estuvo suspendida por dos (2) años, por 

lo que en realidad habría estado vigente por el término de seis (6) años. De lo 

anterior, es posible predicar que, se ha configurado la causal de pérdida de vigencia 

de la Licencia Ambiental, dado que han transcurrido más de cinco (5) años sin que 

se dé inicio a la fase constructiva. 

Aclarado lo anterior, se debe proceder a determinar si las causas por las cuales, no 

se ha dado inicio a la fase constructiva del proyecto hidroeléctrico, obedecen a 

circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, con el fin de decidir de fondo acerca 

del asunto que hoy nos ocupa. 

El titular de la licencia ambiental, sostiene que inicialmente se tenía proyectado una 

distancia de conexión de 57km en total, lo que financieramente hacía inviable el 

proyecto hidroeléctrico dado los altos costos que demandaba la obra. 

Es así como se recurrió a iniciar las gestiones con Empresas Públicas de Medellín, 

a través de un Plan de Expansión que estaba dirigido a la construcción de una 

subestación a ubicarse en el Corregimiento San José del Nús, y que se había 

proyectado para operar en 2020. 

Que con posterioridad y luego de sostener una reunión con diferentes gestores de 

proyectos hidroeléctricos, la posibilidad de funcionamiento de la subestación 

referida, había quedado descartada por parte de EPM. Así mismo, se decidió 

agrupar con el estudio global, para la subestación nueva del plan de expansión, los 

estudios de conexión individuales para cada uno de los 8 proyectos generadores. 

De esta forma se estableció que EPM acompañaría el proceso para validar y emitir 

su concepto positivo y poder tramitarlo ante la UPME. 

Finalmente, sostiene el titular de la Licencia Ambiental que, los estimativos, en caso 

de que el proyecto de expansión sea aprobado por la UPME y se adelante su 

licitación dentro de este año presente, 2021, calculan su puesta en operación para 

el año 2024-2025. 

Ahora bien, la Ley 95 de 1890 y el artículo 64 del Código Civil colombiano, 

establecen que se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el imprevisto a que no 
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Cornare 
es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 

los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

Desde el punto de vista de la normatividad, no existen diferencias entre fuerza 

mayor y caso fortuito, pero desde la parte jurisprudencial, en fallos del Consejo de 

Estado y de la Corte Constitucional, se han establecidos ciertas distinciones: 

FUERZA MAYOR CASO FORTUITO 

Acaecimiento externo a la actividad de 
quien produce el daño. 

Suceso interno que se da dentro del 
campo de actividad de quien produce 
el daño. 

La irresistibilidad es el criterio 
fundamental determinante de la fuerza 
mayor. 

La imprevisibilidad es el criterio 
fundamental determinante del caso 
fortuito. Es sinónimo de causa 
desconocida. No tiene potencialidad 
de exonerar de responsabilidad en 
aquellos regímenes por riesgo 
excepcional proveniente de actividad 
peligrosa. 

Requisitos: 1. Ser un hecho externo; 2. 
Imprevisible. 3. Irresistible. 

HECHO EXTERNO: (Elemento esencial)  El hecho constitutivo de fuerza mayor, 

debe ser ajeno a la actividad dentro de la cual se ha causado el daño. Es el hecho 

que no depende del actuar de ninguna de las partes que se encuentren vinculadas 

al hecho dañino. No debe ser imputable a quien lo cause y a quien lo sufre. 

HECHO IMPREVISIBLE: (Elemento esencial) Cuando no es posible contemplar el 

hecho con anterioridad a su ocurrencia. Se deben analizar las circunstancias 

particulares que rodean la actividad en desarrollo de la cual acaeció el daño y las 

previsiones normales que habrían de exigirse a quien alega la fuerza mayor. 

Cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente previsto, por más 

súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera el caso fortuito ni la fuerza 

mayor. 

La Corte Suprema de Justicia ha señalado que son hechos normalmente previsibles 

son los que suceden en el curso ordinario en que se desarrolla determinada 

actividad y que para determinar lo previsible de un hecho deben tenerse en cuenta 

tres criterios sustantivos: 

1. El referente a su normalidad y frecuencia. 
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2. El Atinente a la probabilidad de su realización. 

3. El concerniente a su carácter excepcional y sorpresivo. 

HECHO IRRESISTIBLE: Imposibilidad objetiva para el sujeto de evitar las 

consecuencias derivadas del hecho imprevisto. La imposibilidad absoluta de evitar 

el hecho o suceso aludido, no obstante los medios de defensa empleados para 

superarlo. La imposibilidad relativa no permite calificar un hecho de irresistible, pues 

la dificultad personal del deudor para tender sus compromisos, o aquellas 

situaciones que, pese a que sean generalizada y gravosas, no frustran in radice la 

posibilidad de cumplimiento. 

La fuerza mayor implica la imposibilidad de sobreponerse al hecho para eludir sus 

efectos, lo que será suficiente para excusar al deudor sobre la base de que nadie 

está obligado a lo imposible. Por tanto, es irresistible algo inevitable, fatal, imposible 

de superar en sus consecuencias. 

En virtud de lo anterior, es posible concluir que, la Pequeña Central Hidroeléctrica 

Trapiche S.A.S. E.S.P., con respecto a la pérdida de vigencia de la Licencia 

Ambiental, se encuentra dentro del fenómeno constitutivo de fuerza mayor, toda vez 

que la imposibilidad de existencia del punto de conexión obedece a hechos externos 

y ajenos a sus gestiones administrativas, por lo que constituye una circunstancia 

irresistible e insuperable por parte de licenciatario. 

Lo anterior no es óbice para entender que esta circunstancia debe ser superada en 

prontamente, dado que el proyecto hidroeléctrico en cuestión no se puede encontrar 

dentro de una indefinición perpetua en cuanto al punto de conexión y su inicio de la 

etapa constructiva, por lo que no podría entenderse que dichas circunstancias 

permanezcan a lo largo del tiempo, convirtiendo técnica y financieramente inviable 

por dos periodos consecutivos el proyecto hidroeléctrico. 

En cuanto a la presentación de la solicitud de modificación de la Licencia Ambiental, 

una vez revisado el expediente, se tiene que, mediante radicado 112-3389-2016 del 

9 de septiembre de 2016, presentó complemento EIA para optimización de los 

diseños de la PCH Trapiche II, para evaluación y determinación de modificación de 

la licencia ambiental. 
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Cornare, a través del Informe Técnico de Control y Seguimiento 112-0944-2017 del 

4 de agosto de 2017, evaluó la información presentada, el cual, fue remitido 

mediante oficio CS-111-3251-2017 del 9 de agosto de 2017, requiriéndole 

información adicional al usuario; no existiendo dentro del expediente ninguna 

respuesta para dar continuidad al trámite, por lo que ni siquiera se generó Auto de 

inicio; por lo que si desea continuar con el trámite de modificación, deberá presenta 

una solicitud nueva a la Corporación. 

En virtud de las cuestiones anteriormente debatidas, se procederá a no declarar la 

pérdida de vigencia de la Licencia Ambiental otorgada a través de la Resolución con 

el radicado N°112-1712 del 21 de mayo de 2013. 

Finalmente, con respecto a la solicitud de suspensión temporal de la Licencia 

Ambiental otorgada mediante la Resolución No. 112-1712 del 21 de mayo de 2013, 

se informa que no es posible declararla, toda vez que Cornare ya había accedido a 

dicha suspensión y por el término de dos (2) años. 

Que, en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO DECLARAR la pérdida de vigencia de la Resolución 

con el radicado N° 112-1712 del 21 de mayo de 2013, a través de la cual, se otorgó 

una Licencia Ambiental a la empresa Pequeña Central Hidroeléctrica El Trapiche 

S.A.S. E.S.P., con NIT 900.819.221-2., para el proyecto de generación de energía 

denominado PCH TRAPICHE, a desarrollarse en jurisdicción de los Municipios de 

San Roque y Santo Domingo, en el departamento de Antioquia; por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente actuación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de suspensión de la 

Resolución con el radicado N° 112-1712 del 21 de mayo de 2013, a través de la 

cual, se otorgó una Licencia Ambiental a la empresa Pequeña Central Hidroeléctrica 

El Trapiche S.A.S. E.S.P., con NIT 900.819.221-2, por las razones expuestas en el 

acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR a la empresa Pequeña Central Hidroeléctrica 

El Trapiche S.A.S. E.S.P, que esta circunstancia sostenida de no poder iniciar las 

actividades debe ser superada en el futuro, dado que el proyecto hidroeléctrico en 

cuestión no se puede encontrar dentro de una indefinición perpetua en cuanto al 

punto de conexión y su inicio de la etapa constructiva, por lo que hacia futuro no 

podría entenderse que dichas circunstancias permanezcan a lo largo del tiempo, 

convirtiendo técnica y financieramente inviable por dos periodos consecutivos el 

proyecto hidroeléctrico. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Pequeña 

Central Hidroeléctrica El Trapiche S.A.S. E.S.P. En caso de no ser posible la 

notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo, en el Boletín de 

la Corporación. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente instrumento, procede el recurso de 

reposición, el cual, deberá interponerse ante el mismo funcionario que lo expidió, 

dentro de los diez (10) días siguientes hábiles a la notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER PARRA BEDOYA 
Director General 

Expediente: 056701015259. 
Fecha: 31 de marzo de 2022 
Proyectó: Oscar Fernando Tamayo Zuluaga. 
V/8: Sandra Peña Hernández 
Dependencia: Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 

Vb: Isabel Cristina Gira/do Pineda! Jefe oficina jurídica (E) 
Vb: Oladier Ramírez Gómez / Secretario General 
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